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INTRODUCCIÓN.

La intervención de los Ayuntamientos en los proyectos que han de
desarrollarse en su territorio tiene diversas vertientes. Las principales
intervenciones:

 Licencias de obra (Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación)

 Licencias de actividad (Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección
Ambiental Integrada)

Las licencias de obra son las incluidas en la denominada Gestión
Urbanística.

Una vez terminada la ejecución de los proyectos, los ayuntamientos han de
conceder autorización para la puesta en funcionamiento de los mismos,
tras comprobar que se han cumplido las condiciones de las diferentes
licencias previamente concedidas.
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INTRODUCCIÓN.

En virtud de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de ordenación de la
edificación, se establece la necesidad de obtención de licencias para la
realización de cualquier obra de edificación.

Es la conocida como licencia de obras o licencia urbanística, que otorgan
los Ayuntamientos previa presentación de la documentación necesaria, y
la comprobación por parte de los servicios técnicos municipales
encargados de tal función, de que se cumplen las ordenanzas urbanísticas
municipales (Plan General Municipal de Ordenación) para las condiciones
concretas de la ubicación donde se pretende desarrollar el proyecto.

La documentación básica para la concesión de esta licencia urbanística es
el conocido Proyecto básico, tal como se define en el RD 314/06 de Código
Técnico de la Edificación, si bien como es sabido, no resulta suficiente
para el inicio de la obra, para lo que se precisará del Proyecto de
ejecución correspondiente a dicha obra.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

La principal intervención de los Ayuntamientos en los proyectos que han
de desarrollarse en su territorio es el ámbito de la gestión urbanística. En
la sección de información urbanística de los ayuntamientos podemos
encontrar la siguiente información administrativa:

• Documentos urbanísticos
• Información Pública
• Normativa y otros documentos

Las edificaciones correspondientes a los proyectos de ingeniería, están
situadas en terrenos cuya calificación urbanística es a priori concordante
con los usos que se pretenden dar a dichas edificaciones, es decir,
polígonos industriales o suelo residencial.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Algunas veces, las ubicaciones pretendidas para ciertos proyectos,
corresponden a suelos que, desde el punto de vista urbanístico, no están
pensados para la ubicación de edificaciones, tratándose de suelos que se
clasifican como No urbanizables, con diferentes calificaciones,
definiciones y niveles de protección, según los casos (normas
municipales, autonómicas, etc.), pero que en ciertas situaciones, y bajo el
cumplimiento de determinados requisitos, pueden ser susceptibles de
albergar las edificaciones incluidas en un proyecto.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Para estos casos, existen por lo general dos posibles soluciones que ya
aparecen esbozadas en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, sobre Utilización del suelo rural. Estas son:

• En el primer párrafo del apartado 1 de dicho artículo, se recoge la
necesidad de que los suelos rurales se utilicen de conformidad con su
naturaleza, agrícola, ganadera, forestal, cinegética, o cualquier otra
vinculada a la utilización racional de los recursos naturales. Así pues,
esta circunstancia suele considerarse justificativa, de manera lógica,
para la ubicación de edificaciones ganaderas (granjas…), agrícolas
(almacenes agrícolas…), u otras (bodegas…), en el suelo rural,
mediando previa justificación de la adecuada proporción,
características, etc., entre dichas edificaciones y la explotación a la que
sirven, y ajustándose a las condiciones que para estos casos hayan
desarrollado las normativas urbanísticas concretas de cada comunidad
autónoma, municipio, etc.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

• En el segundo párrafo del mismo apartado 1 del art.13, se recoge el
segundo procedimiento por el que a veces se ubican en los terrenos
rurales, ciertas edificaciones o instalaciones. Este procedimiento
vincula la realización de estas construcciones al denominado “interés
público o social”, por su “contribución a la ordenación y el desarrollo
rurales, o porque hayan de emplazarse en el medio rural”, que es lo
que ocurre precisamente con determinadas industrias del sector
agroalimentario (grandes conserveras, centros de manipulación u
otras), que además suelen precisar gran cantidad de mano de obra sin
excesiva cualificación (importante para el desarrollo del medio rural) y
de suficientes accesos tanto para el movimiento del personal
trabajador como de los grandes volúmenes de mercancías que
manejan, y que podían colapsar otros emplazamientos en suelo
urbanizable (polígonos industriales).
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Documentos urbanísticos

Esta información es de público acceso, por tanto cualquier
variación/modificación en la misma debe actualizarse en la web. El
ayuntamiento esta obligado por ley (Ley 13/2015, de 30 de marzo, de
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia).

Los documentos urbanísticos conforman la Normativa Urbanística de
obligado cumplimiento, tales como el PGMOU (Plan General Municipal de
Ordenación Urbana) y planeamiento de desarrollo (planes parciales,
unidades de actuación,…), etc.

De cada documento urbanístico obtenemos la documentación asociada:
normas, planos, etc.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Documentos urbanísticos

De cada documento urbanístico obtenemos la documentación asociada: 
normas, planos, etc.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Información urbanística

En el procedimiento de aprobación de los documentos  urbanísticos, es 
obligatorio el trámite de información  pública (aplicación de la Ley del 
Suelo Estatal y Regional). 
Aquí se encuentran documentos de todo tipo que pueden ser  
consultados por si nos afectasen. 
Por ejemplo: Usos Excepcionales, 
Estudios de Detalle, 
Planes Parciales, etc.

Contiene la totalidad de documentación: 
Acuerdos del Ayto.,  documentación
técnica  y administrativa anexas, etc.
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Normativa y otros documentos

Refundido de la mayoría de normativa y documentos de  obligatoria 
aplicación en los trámites de Urbanismo:

Leyes del Suelo Urbanísticas Estatal y Regional.

CTE (aglutina el 90% de los reparos
de la documentación  técnica 
presentada en Urbanismo).

Ley Orgánica de la Edificación

Tasas y precios públicos Municipales

Normativa sectorial
(ambiental, patrimonio histórico, etc.)
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Sistema de información geográfica (SIG)

SIG: Bases de datos con información geográfica intercalada en capas y 
divididas en áreas temáticas.

Para las búsquedas de normativa urbanística de solares o parcelas, lo más 
sencillo y rápido es la consulta por  referencia catastral. También se puede 
realizar la búsqueda por zoom dinámico, nombre de calle, topónimo, etc.

EJEMPLO: RC 3177601YG0637N

Se abren una serie de ventanas de información georreferenciada: Ortofoto, 
Catastro y PGOU.



13

INFORMACIÓN URBANÍSTICA ADMINISTRATIVA.

Geoportales y geovisores públicos

Consulta dinámica de la normativa urbanística aplicable a una zona.

Se obtiene toda la información: Afecciones  sectoriales, norma 
urbanística, planeamiento de desarrollo,…

Se pueden añadir capas a las ya existentes por defecto, así como aplicar 
transparencia según la información que  queramos obtener: Cartografía 
Catastral, Planeamiento Urbanístico, Ortofotos, etc.


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Documentos urbanísticos��De cada documento urbanístico obtenemos la documentación asociada: normas, planos, etc.
	Información urbanística��En el procedimiento de aprobación de los documentos  urbanísticos, es obligatorio el trámite de información  pública (aplicación de la Ley del Suelo Estatal y Regional). �Aquí se encuentran documentos de todo tipo que pueden ser  consultados por si nos afectasen. �Por ejemplo: Usos Excepcionales, �Estudios de Detalle, �Planes Parciales, etc.��Contiene la totalidad de documentación: �Acuerdos del Ayto.,  documentación�técnica  y administrativa anexas, etc.
	Normativa y otros documentos��Refundido de la mayoría de normativa y documentos de  obligatoria aplicación en los trámites de Urbanismo:��Leyes del Suelo Urbanísticas Estatal y Regional.��CTE (aglutina el 90% de los reparos�de la documentación  técnica �presentada en Urbanismo).��Ley Orgánica de la Edificación��Tasas y precios públicos Municipales��Normativa sectorial�(ambiental, patrimonio histórico, etc.)
	Sistema de información geográfica (SIG)��SIG: Bases de datos con información geográfica intercalada en capas y divididas en áreas temáticas.��Para las búsquedas de normativa urbanística de solares o parcelas, lo más sencillo y rápido es la consulta por  referencia catastral. También se puede realizar la búsqueda por zoom dinámico, nombre de calle, topónimo, etc.��EJEMPLO: RC 3177601YG0637N��Se abren una serie de ventanas de información georreferenciada: Ortofoto, Catastro y PGOU.
	Geoportales y geovisores públicos��Consulta dinámica de la normativa urbanística aplicable a una zona.��Se obtiene toda la información: Afecciones  sectoriales, norma urbanística, planeamiento de desarrollo,…��Se pueden añadir capas a las ya existentes por defecto, así como aplicar transparencia según la información que  queramos obtener: Cartografía Catastral, Planeamiento Urbanístico, Ortofotos, etc.

